
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

DECANATO 

RESOLUCION Nº 0117       

CIPOLLETTI,  16/03/2023
VISTO: 

El expediente Nº S-981/00/2023 mediante el cual el Departamento de Psicología solicita 

autorización para realizar un llamado a inscripción para la cobertura de un cargo suplente de Ayudante de 

Primera con dedicación simple; y 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta surge de la necesidad de cubrir una vacante transitoria en la asignatura 

PSICOPATOLOGÍA I de la carrera Psicología por el período del 01/03/2023 al 31/07/2023 (1º 

Cuatrimestre), fundamentada en la licencia sin goce de haberes del Prof. Pérez Sucunza, Daniel; 

Que la Directora del Departamento de Psicología informa que realizó los ofrecimientos al Área: 

Prácticas Profesionales, Orientación: Psicopatológica; que un docente no respondió el ofrecimiento 

realizado por correo electrónico y que el resto del orden de prelación no aceptó el cargo motivo de la 

consulta; 

Que la Secretaria Académica avala la propuesta de la Directora de Psicología; 

Que se ha emitido el Informe TKD N° 11968/2023 y el Informe de actividad conforme Resolución 

Rectoral N° 442/2017; 

Que es preciso realizar a la brevedad la convocatoria planteada; 

Que dados los tiempos administrativos y a efectos de agilizar la tramitación, se solicitó la emisión 

del presente acto administrativo Ad Referéndum. 

Que corresponde emitir el acto resolutivo. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el Llamado a inscripción para la cobertura de un cargo de AYUDANTE 

DE PRIMERA SUPLENTE con Dedicación Simple para la asignatura “Psicopatología I”, de la carrera 

de Psicología, 1º cuatrimestre (TKD Nº 11968/2023-ANEXO I). 

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que la vacante se fundamenta en la licencia sin goce de haberes del 

Prof. Pérez Sucunza, Daniel (DNI Nº 18.797.935 - Legajo Nº 57.022). 

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, notificar, publicar, comunicar y archivar. 

Firmado digitalmente. 



07/03/2023 10:34:25 am

Informe TKD #11968/2023 de FACE 

Id Programa Porc Ap_y_Nombre Legajo CM CE Car Desde Hasta Depart Área Orientación Dias Lic Estado Costo

(*)FRH en Cs. de la Educación Programa: 29 SubPrograma: 00 Actividad: 01 Dependencia: 029 SubDependencia: 000 SubSubDependencia:000 Fuente: 11

ANEXO I

TKD #11968/2023 de FACE  Página 1 de 1   CM: Categ Mapuche - CE: Categ Estatuto - Car: Carácter (I: Interino,R:Regular,S:Suplente,O:Otro)

38086 FRH en Cs. de la
Educación

100% RESERVA:
Llamado interino
Psicopatología I
Com. N° x 1 AYP3
Suplente (de Perez
Sucunza) 1° Cuat. (S
- 981/2023)

0 AY11 AYP3 I 01/03/2023 31/07/2023 PSICOLOGÍA PRÁCTICA
PROFESIONAL

PSICOPATOLÓGI
CA

0 A 193.597,14

(*)SUBTOTAL: 193.597,14
TOTAL: 193.597,14

RESOLUCION Nº 0117       

CIPOLLETTI,  16/03/2023

Firmado digitalmente. 
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